
M - IT
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN GUATEMALA CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR. 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 201 S, por la que se establecen criteríos sobre selección 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

), Normas generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrír I plaza de la categoría AUXILIAR por el sistema de acceso 
libre. 

Las funciones, retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo J. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso - oposición, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo 11. 

1.3. Concluido el proceso selectivo, a losi l as aspirantes seleccionados y que hayan acredilado cumplir los 
requisilos exigidos, hasta el máximo de plaz.1s convocadas, se les fonnalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán completas en el Punto de Acceso General 
www.adminsitración.gob.es. en la página web oficial de la Embajada de España en Guatemala: 
http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/GUATEMALN. así como en el Tablón de Anuncios de la 
Embajada, sita en 6' calle, 6-48, zona 9, Ciudad de Guatemala. 

También se podrá encontrar esta información en los olros centros u oficinas de la Administración 
pública española en Guatemala y centros asociados a la Embajada de España en Gualemala: 

Oficina Técnica de Cooperación. Dirección: Avenida La Reforma 9-55, zona 10, Edificio 
Reforma 10, Nivel 10, Oücinas 1002-1005 (Ciudad de Guatemala). 
Oficina Económica y Comercial. Dirección: 12 Calle 1-25, zona 10. Edificio Géminis, Torre Sur, 

Oficina 1701 (Ciudad de Guatemala). 

Centro de Formación para la Cooperación Española. Dirección: 6' Avenida Norte 3' Calle 

Poniente (esquina) Edificio de la Compañía de Jesús (Antigua Guatemala). 

Centro Cultural de España. Dirección: Edificio Cine Lux, 6'. Ave. y II calle, zona 1 (Ciudad de 

Guatemala). 


Igualmente, se dará la oportuna difusión en las cuentas que tiene esta Embajada en las redes sociales 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, losllas aspirantes deberán poseer en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener haSla el momenlO de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Titulación : Estar en posesión del título de Graduadola en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente. 

2.1.3. 	 Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plaz.1s que se convocan. 
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2.1.4. 	 Habilitación: No haber ; ido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Admini raciones Públicas o de los órganos constitucionales o·estatutari os de 
las comunidades autónor as, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por re lución judicial, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser naciona de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si tuación equivalente ni 
haber sido sometido a Si ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acces ,al empleo público. 

2.2. 	 Los/ las candidatos/as no sean de nacionalidad guatemalteca deberán estar en posesión del 
correspondiente permiso o autoriz Ición de residencia y trabajo ell Guatemala en la fecha de inicio de la 
prestación de servicios. En todo l.aSO, el contrato se extinguirá el día en que ellla trabajador/a deje de 
estar en posesión del correspondi, nte permiso o autorización de residencia y trabajo. 

3. Solicitudes 

3.1. 	 Quienes deseen participar en esta. pruebas selectivas deberán cumplimentar el mode lo que figura como 
Anexo 111 a esta convocatoria q le estará disponible en formato digital en la página web de esta 
Embajad.a, así como en formato i .preso en la sede de esta Representación diplomática yen e l resto de 
centros asociados recogidos en la 'ase lA de la presente convocatoria . 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en Guatemala, por vía electrón ica, 
sin perjuicio de lo previsto en art. 16.4 de la Ley 39/2015 de l de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Adl inistraciones Públicas, siendo el último día de plazo el 28/0312025 
y se deberán dirigir a la siguiente lirección: Embajada de España en Guatemala. 6' calle, 6-48, zona 9, 
Ciudad de Guatemala, Guatemala 

Las solicitudes podrán presentan..: telemáticamente a través del Registro Electrónico General de la 
Administración General del E ado httos:/ladministracion.gob.es. En relación con el registro 
electrónico, en caso de realizarse .. través de GElSER, deberá indicarse como organismo destinatario: 
Misión Diplomática en Guatemah ·Guatemala, con código de identificación: EA0038396 

Las solicitudes presentadas por con'eo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de nt rada en el impreso de solicintd (Anexo 111). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket d pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. Las 
solicitudes enviadas por correos d.:berán remitirse a la dirección: Embajada de España, 6' calle, 6·48, 
zona 9, c.P. 01009, Ciudad de Gu temala, Guatemala 

En caso de que la solicitud se pre. 'nte por correo postal o en algún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda qu ,;e adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
emb.guatemala@maec.es, incluye do escaneado el Anexo 111 con el correspondiente sello de entrada y 
el Documento de Identidad o Pasa ·;o t1e. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento Persol I de Identificación (DPI), Documento Nacional de Identidad (DNI) 
o Pasaporte. 

Copia del titulo exigido en el .. nexo 1. 

Currículum vitae del candida ,. 

Documentación acreditativa t~ los méritos que eVla solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta docun ":ntación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de 1, documentación acreditativa dé los méritos que el candidato/a desee 
que se va loren en la fase de concu 'o, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerad8 se podrá aportar, en su caso, ell el plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3A. 	 Los errores de hecho, materiales o ri tméticos, que pudieran advelt irse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o petición del interesado/a. 
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4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o pasaporte, 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 312018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. 

Esta relación se publicará en el tablón de anuncios de esta Embajada y en la página web de la Embajada: 
http://www.exteriores.gob.eslEmbajadas/GUATEMALN Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora 
de la realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

S. Órgano de selección 

5.1. 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que 
estime pertinentes. 

5.3. 	 Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en la 
Embajada de España en Guatemala, 6' calle 648 zona 9 (Ciudad de Guatemala); teléfono 00502 
23793520, dirección de correo electrónico: emb.guatemala@maec.es 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido el ejercicio de la fa se de oposición, el órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
celebración, en la sede del órgano de selección y en su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de la puntuación obtenida. 
Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la realización de la entrevista en la fase de concurso. 
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6.3. 	 Finalizadas las entrevistas, el ór ano de selección publicará en el lugar de la celebración de la fase de 
oposición, en la sede del órgan\ de selección y en su página \Veb, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la valoración 
de la entrevista y la puntuación ¡tal del proceso selectivo. 

Losllas aspirantes dispondrán e un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación. ara efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo. 

6.4. 	 El órgano de selección podrá re, "erir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de losllas aspirantes Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos ex; ,idos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a autoridad convocante. 

7. ~ peración del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposici<l" y de concurso, ellla Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocan te la relaci l n de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso s<'lectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página \Veb, así 
como en cuantos lugares se cO' lsideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de plaZ!ls convocadas, de un plazo de (:inco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativ::' de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor nú lcro de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Losllas aspirantes contratados/as J eberán cumplir un periodo de prueba de 15 días durante el que serán 
evaluados por el responsable de I unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de lo, candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será djudicado al siguiente candid¡¡to/a de la relación a que se refiere la 
base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de ap cación la legislación laboral de Guatemala. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá nterponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al le su publicación, ante el mis mo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de- dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de cuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de I d'e octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común d las Administraciones Públicas y la Ley 2911998 . de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencios -Administrativá, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer -ecurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la des , timación presunta del mismo. 

En Guatemala a 18/03/2025 

lnbajadora 
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ANEXO n 

DESCRIPC ION DEL PROCESO SEU~CTIVO 

El proceso selectivo constará de una fas~ de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICIÓN: 


Constará de la siguiente prueba eliminal ría : 


Prueba práctica, que consistirá en la r solución de un caso práctico relati vo a las funciones del puesto que 

figuran en el Anexo 1 de la convocato ia, La prueba se resolverá de forma manual sin requerir el uso de 

herramientas ofimáticas. 


Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo lecesario un mínimo de S puntos para superarla . 


F ASE DE CONCURSO 


La valoración de la fa se de concurso se r a!izará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fa se de 

oposición. 


La puntuación máxima de la fase de con.. urso será de 6 puntos. 


La fase de concurso constará de : 


A, Valoración de méritos profesiona l s y formativos 


Se valorarán los siguientes méritos que deberán poseerse a la fecha de finalizac ión de presentación de 
solicitudes: 

1. 	Méritos profesionales: Se valor rá la experiencia en puestos de igualo similar categoria, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 
Forma de puntuación: 0,33 punt ; por cada mes completo de experiencia. 

Al va lorar los méritos profes nales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la 

Administración que en la empre, privada. 


2. 	 Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacior Idos con el puesto, titulos académicos y otros conocimientos de 
utilidad para el puesto. 

No pod rá valorarse como mérito a titulación exigida como requisito de participación en el proceso 
selectivo. 


Puntuación máxima: J,5 puntos . 


B. 	 Entrevista: Consistirá en la realizaCIÓn de una entrevista personal , detallando los aspectos sobre los que 
versará la misma de una forma con. a y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de los mérit de la fase de concurso. La entrevista no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Puntuac ión máxima: 0 ,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será a suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada 1 r la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá .\ tendiendo a: 
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1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. ¡¡ 	 , 
2. Mayor puntuación obtenida ~n la valoráción de los méritos profes~onales. 

3. 	 'El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. :' l'l' , 

I ' ,

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas. 
condiciones que el resto de losllas aspirantes en la realización 'de los :ejercicios. En este sentido, para los/las 
aspirantes con discapacidad que !~sí lo hagan constar en su solicitud,se establecerán las adaptaciones posibles ' 
en tiempos y medios para su realización. 

I 
,

, i 

o" 

.,'¡ 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACH N EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 


TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN GUATEMALA CON LA CATEGORÍA DE 


AUXILIAR 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS ... ..................... .. .. .. 

NOMBRE .. .. .. .. .... ........ .. .......... . 

N" DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE ..... .. .... .. .. .. .. ..................... .. 

DIRECCIÓN (calle, avda. plaza) ...... . .. ...................................................... . .. .. 

W ... ............ . PISO.................... LOCALIDAD ...................................... . 

PAís .. .. .. .... .. TELÉFONO y/o COR {EO ELECTRÓNICO............. .. 

FECHA NACIMIENTO ................. .. .. 

PAÍS DE NACIMIENTO .............. .. . ..... NACIONALIDAD ......... .. 

DISCAPACIDAD ........ ... ADAPT AC ON SOLICITADA ........ .. 


DATOS PROFESIONALES 
Pueslo de trabajo aclual (categoria, anl í !üedad, organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 


MÉRITOS PROFESIONALES 

Experiencia en puestos de trabajo de i'¡';¡ ica categoria 

Denominación Puesto Emprc a u Organismo Público Periodo trabajado (meses, dias, años) 

Experiencia en puestos de trabajo de si, ~ ilar cateaoria 
Denominación Puesto Emprr o.a u Organismo Público Periodo trabajado (meses, dias, años) 

¡ 

MERlTOS FORMATNOS I 
Otras titulaciones o especialidades i' 

(Cursos, Seminarios y otros conocimiemos de utilidad 2ara el ~ueslo) 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS OECAR CTER PERSONAL 

En cumplimiento la Ley Orgánica 31201 8, de 5 de dicietn c. de Protección de Datos Personales y g~ran[¡a de los derechos digitales y dd Reglam ento 
UE 2016/679 del Pílrlanlcnto Europeo y del Consejo tle 2 de abril. le infonnarnos de que sus da(v~ personak"S sl.'rnn trillados por el cem ro gestor qu e 

Iigufll en la convocatoria a los ún ico:; efectos de resolver t i rnceso selectivo arriba indicado. pudiendu usted ejercer los derechos eJe accl..'S(l. rl'Clifi cDción. 
supresión. linlitación y oposición ü nle: ese lUis m o CCnlro c's tof. L1 legitimación para el tratamientn dc sus daws es el cumplimiento de- obligaciones 
legales. así co mo su consentimiento. Le infonnamos igual! : nlt de quc el destinatm;o dc sus datos s ...,-¡¡ e:-;clusivamente la Admini stración Públi ca. Estos 
no sero n ced id os a te rc~s. e:-;ceplo en caso de obligació kgal. ni serán objeto de transferencia :lo tUl t...1'cer pais u organi zac ión iJ1\emiH.:ional. Puede 
co nsul t.;lr la infonnación adie ional y detallada sobre: prol('()l: ón de datos en la wcb de la Represent ik:lOO. 

En .......... . ................. a .......... de .......... . de 20 .. . 


(Finna) 


Cenlro, Dirección, 

(señalar la recogida en la base 3.2) 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESlDENTE/A: 

Titular. Pablo Moreno Sancho. Secretario de Embajada. Carrera Diplomática 

Suplente:. Juan Antonio Frutos Goldaratz, Segunda Jefatura. Carrera Diplomática 

SECRET ARIO/A: 

Titular: María Clotilde Mena Martínez. Canciller. Cuerpo General Administrativo 

Suplente: Víctor Agulló Pérez, Cuerpo Agente de Hacienda 

VOCALES: 

Titular: Diego Pallarés Cruz-Gomar. Auxiliar Administrativo 

Suplente: María Puerto Fernández Brañas, Cuerpo General Auxiliar Administrativo 
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